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PROYECTO DE RESOLUCION  

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 

Aires 

RESUELVE  

Expresar su beneplácito por la presentación de la Obra 
Teatral "Medea" de Jean Anouilh, que será interpretada en el Auditorio del 
Centro Cultural "León F. Rigolleau" de Berazategui, el próximo 17 de junio. 

Dr. JUAN JOSÉ MUSS' 
Diputado 

Bloque Frente Para la Victoria 
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FUNDAMENTOS 

La Municipalidad de Berazategui realiza una importante tarea cultural a 
través de numerosos eventos que organiza y que tienen como principal 
objetivo fomentar las actividades culturales y educativas. 

En tal sentido se interpretará la obra "Medea" de Jean Anouilh, el evento 
estará organizado por el Área de Teatro y Arte Callejero. La directora y 
encargada de la puesta en escena será Nahir Pérez y contará con la 
participación de Jael Díaz Vila y Macarena Blanco, miembros del staff 
original de la obra, a cargo del diseño gráfico y fotografia. 

De la obra participarán además Alexa Kysa, Estela Palladoro, Lucas Scott, 
Alcides Larrosa y Rodrigo Fedele (actuación); María Paula Franco (vestuario 
y maquillaje); y Lautaro Sosa Ruiz (asistencias de dirección). 

Por lo expuesto, solicito a los Señores Legisladores la aprobación de este 
proyecto. 

Dr. JLIA JOSÉ MUSS 
Diputado 
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